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Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

GOBIERNO PUOVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 467.— 
Excmo. S r . — Con esta fecha he decretado lo siguiente:— 
En uso de las facultades que me competen, como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, vengo en 
declarar cesante, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Manuel Azcárraga y Palmero, Gefe de Adminis-
tración de 2.a clase Gobernador Civil de Manila, proponién
dome utilizar oportunamenle sus servicios. Madrid cuatro de 
diciembre de mil ochocientos sesenta y ocho.—El Ministro 
de Ultramar, Aí/f/an/o López de Aijada.—Lo que - comunico 
á V. E . para su conocimiento y efecios correspondientes.— 
Dios guarde á V. tí. muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1868.—L. de Aya la .—Sr . Gobernador Superior Civil de 
las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase: comuniqúese, pu-
blíquese y archívese. — Gándara.—Es copia.—Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 168.— 
Excmo. Sr. — Con esta fecha he decretado lo siguiente:— 
En atención á las circunstancias que concurren en D. José 
Cabezas de Herrera, Gobernador que ha sido de provincia 
y en la actualidad Oficial primero en comisión del Minis
terio de Ultramar, Vengo en nombrarle, usando de las atri
buciones que me competen como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro del ramo, para el cargo de Gefe de Ad
ministración de primera clase Gobernador Civil de Manila. 
Madrid á diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos se
senta y ocho. E l Ministro de Ultramar, Adelardo López 
de Ayala.—Lo que comunico ú V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 18 de Diciembre de 186B.—L. de Ayala .—Sr. Go
bernador Superior Civil de las Islas Filipinas, 

Manila 13 de Mayo de 1869 .—Cúmplase , comuniqúese y pu
blicada archívese .—Gándara .—Es copia.—Combarn s. 

ii 91iS0uiq „nr.b ,i(/-.,;. Ü8 Iici'ifiiíti 11 u00 
GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 177.— 

Excmo. Sr .—Con esta fecha he decretado lo siguiente: — 
Para la plaza de Gefe de Adminislracion de segunda clase, 
Secreturio del Consejo de Administración de las Islas F i l i 
pinas, vacante" por salida á otro destino de U. Miguel M.a 
del Toro y Bonilla, Vengo en nombrar, usando de las fa
cultades que me competen, como individuo del Gobierno Pro-
visional y Ministro de Ultramar, á D. José Patricio Clemente, 
Gefe de negociado de segunda clase. Contador de la Sala 
<lé Indias del Tribunal de" Cuentas del Reino. Madrid 28 de 
Diciembre de 1868 .—El Ministro de Ultramar, Adelardo López 

Ayala.—Lo digo ú V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde & V. E . muchos años. Madrid 
28 de Diciembre de 1868 .—L. de Ayala. — Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 12 de Mayo de 1869. —Cúmplase, comuniqúese y 
Publicada archívese.—Gándara.— E s copia.— Combarros. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio de Ultramar. — 224.— 
Eterno. S r . — Para la pinza de Oficial primero, vacante en 
'a Secretaría del Consejo de Administración de esas Islas 
Por salida á otro destino de D. Mallas Saenz de Vizmanos, 
y dotada con el sueldo anual de mil cuatrocientos escudos 
)' dos mil doscientos de sobresueldo, he tenido á bien, como 
^fividdo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, 
atíoib'rar á D. Juan Cabezas de Herrera.—Lo digo á V. E . 
rara su conocimiento y efectos correspondientes .—Diós guarde 

á V. E . muchos años. Madrid 2 de Enero de 1869. — L . 
de Ayala .—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Fi
lipinas. 

Manila 12 de M % de 1 8 6 9 . — C ú m p l a s e , comuniqúese j 
publicada archívese .—Gándara.—Es copia. —Combarros, 

u a o.l -*si o J -.i o i m i o u D oo, ó.v i ú 

P A R T E M I U T A B . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 

Orde7i general del Ejército del 13 de Mayo de i869 ni Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán general se ha servido disponer que mañana 

viernes 14 del actual pase en su nombre la visita general de presos 
y prisiones en los Cuerpos de Infantería y Caballería el Excmo. Se
ñor General Gobernador mili tar de f&ta Plaza, y en los de Ar i i ' l e r í a 
é Ingenieros los rejpectivos Subinspectores, seña lando uno y otros 
la hora y forma que crea mas conveniente para el efecto. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejérci to .—El Coronel Gefe de E. M . , José Rubi. 

,:<• i lo i , ! '•• .' i ' r.' r,.'! ¡ b fi • uildJfli • ; tj 
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GOBIERNO MIIITAR DE LA PLA'ZA DE MANILA. 

Orden de la P la ia del 13 de Mayo de 1869. 
En vir tud de lo ordenado por el el Excmo. Sr. Capitán general, 

mf ñana U del acíual á las ocho de ella verificaré la visita general 
de preeos y prisiones íi los Cuerpos de Infan te r ía , Escuadrón de Ca
ballería y Tercio do la Guardia Civil de este Ejército por el ó r d e n 
siguiente. , 

1. ° Hospital mili tar . 
2. ° Cuartel del Rey, donde se e n c o n t r a r á n reunidos todos los presos 

de los Cuerpos acuartelados dentro y fuera de la plaza, asi como 
los paisanos que tengan á sus cargos. 

3. ° Fuerza de Santiago. 
Para su mas exacto cumplimiento, los Señores Gefes de los Cuerpos 

que tengan presos que presentar en ella se a tendrán á cuanto en tés is 
general está prevenido para dicho acto y especialmente á lo dispuesto 
por la Capitanía general en 18 de Marzo de 1853 y comunicación de 
.eslo Gobierno mil i tar relativa á la visita de 24 de nicierabre de 18(33. 

Los presos paisanos sujetos á la jur isdicc ión militar que no estu
viesen en los Cuarteles c i spondrán los fiscales respectivos sean tras
ladados con la debida ant'cipacion á pié y con la escolta necesaria 
al designado Cuartel del Rey, sito en la calle de-Palacio. 

Igualmente asis t i rán á la visita en el Hospital militar los 1.°» Gefes 
de los Cuerpos que tengan presos en dicho Establecimiento. 

Los Señores Gefes y tficiales vest irán para este acto en trago de 
diario.—El General Gobernador, Maldonndo.—Comunicada.—El Coronel 
Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

Servicio de la plaza del 14 al io de Mayo de 1869. 
Jefe de dia de iniray extramuros, el Feniénte Coronel Comandante D. An

tonio Moscoso.— De imaginaria, el Comandaníe I). Francisco Sánchez. 
Parada, los Cuerpos de la guarnic ión.— Visita de Hospital y Provir.ion"^ 

n . 0 7.—Sargento para el paseo de los enfermos , n.0 8. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plazi, el 

Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrentegui. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Adición á la órden general del Ejércto del dia iZ de Mayo de 181.9 

en Manila. 
No pudiendo el Excmo. Sr. General Gobernador mili tar do esta 

Plaza, por hallar.-e enfermo, pasar la visita general de pnsos y prisiones 
que debe tener l i gí-r m-ülana 14 del ¡ c t t i a l , ha dispuesto el Excmo. Sr. 
Capitán general "o verifique en su nombre el Sr. Brigadier Subinspector 
de Ingenieros D. Manuel Ilercdia c Ibonot, á la hora y en la forma 
que tenga por convenimte. 

Lo que de orden de S. E. so publica por adición á la órden ge
neral de este dia para conocimiento del Ejército.—El Coronel Gefe 
de E. M . , Jcsé hubi.. 

En su consecuencia empeza ré la revista á las siete de la mfñana 
por los presos en la cá ice l de B i l i b i t , á cuya hora se ha l ' a rán en 
dicho punto los fiscales con sus causas correspondientes, respecto á 
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los que se hallen en dicho eslab'ecimicnto, sean paisanos ó militares; 
seguidamente pasuré al cuartel del Rey, en donde se enconü-arkn reu
nidos todos lós presos de los cuerpos acuartelados dentro y fuera 
de la Plana, asi como los paisanos que tengan á sus cargos y no 
es tén en Bil ibi t . Acto continuo al Hospital mil i tar , y por úl t imo á la 
fuerza de Santiago; cumpl imentándose por los Gcfes de los'Cuerpos 
todo lo domas referente á este acto que previene la órden de la Plaza 
de hoy. — El Brigadier, i/cm/m.—Comunicada. — El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor, Francisco de Turruntegui. 

MARINA. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE. 
El Sr. Comandante General de Mwrini de este Apostadero, en oficio 

de 12 del actual, se ha servido transcribirme las comunicaciones si
guientes, del Capitán del Puerto de C^gay; n: 

«El Capitán del Puerto de la provincia de Cagoyan, en oficio de 
21 dol mes último, me di . e lo que sigue. —En el dia de ayer a la 
hora de la pleamVr se reconoció la entrada de este r i o , habiendo 
en la b;Tra once y medio piés de fondo, y el canal cont inúa difi
cultoso y en la misma uireccion de E. N. E. íi O. S. 0. Lo. que tengo 
el honor de participar k V. S. para su debido conocimiento.—Loque 
tras ado á V. s. para su conocimiento y publ icac ión .» 

«El Capitán del Puerto de la provincia Cag-iyaD, en oficio de 
28 dol mes próx;mo pa-a i1 , rae dLofl lo oue sigue.—Sn el reconoci
miento practicado en la entrada de eslo no el 2 i del actual, el fondo 
de la barra era de doce piés en la pleamar, habiendo alguna dife
rencia en la dirección del canal, pues en el reconocimiento, dol 20 
continuaba de E. N. K. á 0. S. 0., segnn tuve el honor ds parti
cipar á V. S. el 21; siendo un poco mas al E. la dirección que tenía 
el 2i.—Desde dicho dia hasta la fecha ha sido imposib'e reconoce 
de nuevo la barra por la mucha mar que se levanta, no solo en ellí ' , 

f;P#JW0¡i«ia todo el caua.l ,,\ como' que recala hasta dentro del r io; y-esto 
á-ieonjíecuoncia ;del . mal. tiempo que' se e ípe r imen ta desde la jnisma 
noche del 24 ha.--ta la fecha, en que no han cesado los vientos del 
primer cuadrante, variables entre el F. y N. E.—Tan luego lo per-
m i ^ n , ¡as .«¡rrcun^iancias, se repetirk dicho reconocimiento, el cual se 
práctica sin interrupción de dos en dos dia?, según e r t i conveniente 
establecer desde un principio, y se ha venido observando escrupulo
samente ucodo entonces, s>empre que ha sido posildp, y muchas veces,: 
á costa de grande esposicion, cuando, las circunstancias ¡o han 
exigido, en beneficio de los buques que con intereses del listado se 
hallaban detenidos por falta de terrales para verificar su salida y se 
encontraban en la precis ión de aprovechar las mejores ocasiones i e 
l;is menores mareas para emprenderla, especialmente les de menos 
calado.—Las demás circunstancias del canal continúan en los mismos 
términos que tuve el honor de espresar á V. S. en los partesfantc-
riores, esto é s , muy estrecho y con varios tornos, y variando Seon 
mucha frecuencia' la s i tuación de- los pequenns acervos que se ha
llan dentro do é1, y cuyas valizas se camlmn ccnl inuaménle mar
cando aquellos con toda precis ión, d.o ique tengo la honra de part i
cipar k V. S. para su debido conocimiento^-+fc,o'que traslado' á: V.1 
j.ara su sonocimiento y publ icación.» n • 

Y de órden de su SHa. se inserta en lau Gaceti i ficinl de esta Ca
pital para noticia del público. 

.Mi nila • 43 de Mayo de M&S.-^Manuel Carhatlo. 
íC'afcJ QÍTeidnioU.in o..- ¿S-ób ftj^iv i-.' ^ (t/iiüUn TBJÍ'ÍÍU o-fl'UMfíoÓ oiaet | 
- n í a o fon ooi iiiü'ifH n«-i-.. •ÍÍ-^Í': j j , i ] i ÍOJOÍÍ»1 ««n-ígíBq 80P-nq aoJ # 

En esta Capitanía i del Puerto se hallan de venta Estados generales de 
la Arm da del- presente año . 

Y se publica m la Gu ela oficiil para conocimiento del públ ico. 
• , Manila 13 de Mayo de IMQ.— .Wanuet Carball". ; ! | 

nh. p a p í ny "lae eís'í neniiadv aelfiioQt* %i H>\>d Hbtosí>'¿ so j i 
W0VIM1MT0 DEL PÜKRTO HASTA L\S DOCE DBL i ) U DE HOY. 

1 BÜQÜEiS ENTRADOS. ¡ M . 

De L ' m e r y , en Batangas, pontin n.0 25 Luisito,en 2 dias de na
vegación, con 600 bu'tos d é : i z ú ó a r : consignado k D. Manuel Genato, 

.su arráez Simón Umali Ilustre. 
He Balayan, en Batangas, bergsntin-goleta n.0 99 Mwtañen, en 2 

dias 'de "naveg: c ion , con 916 bu tos de azúcar , 56 id . de a'godon 
'en rama y 7 cerdes: consignado á D. Manuel Callejas, su arráez Fran
cisco Magbanua. 

De - t'asacao, en Camarines Sur, i d . iá'. n * i \% Dominga, en 3 dias 
ds navirgacien, con 50Halacsanes de leña, 260 piezas de c e r o s de 
carabao y vaca, un caballo y 3000 bejucos partidos: consignado á Don 
R fael Medina, su pa t rón Valentín Zacarías. 

De Donsol, en Alba^y i d . i d . n.u'v80 Seícra familia, en 6 dias de; 
navegación, con 14 piezas de maderas de batitiman, 36 idem de Idem: 
gu jo , 16 id . de malaguinitan, 3 id . de molavo, 18 id . de guijo, 11,500 
bejucos partidos, i l piezas de cueros de carabao y vaca y 280 da
majuanas vac ías : coniigeado á D. Francisco Molloda, ÍU a r ráez Rey-
mundo Martínez. • ' ; 

De Cápiz, id. i d . n.0 170 Remedio ( a ) Salvadora, en M dias de 
navegación, con 500 c;.vanes de palay, 30 ,000 bayones vac íos , 2 ca
jones eon balate, 130 pbzus de cueros de carabao y 140 pastas de 
brea: consignado k D. L . Eugster, su airaez Pedro Anselmo. 

De Bauan, en Batangas, panco n.u 545 Jesus María y Jcsif, en :5 
dias de naveg cion, eon 50 picos de abacíi quilot, 15 i d . de a ro rú , 
1500 cocos, 30 piezas de cueros de carabao y 2 fardos de gu iña ra s : 
consignado á Doña María Reyes, su ar ráez Leoncio Roque. 

Dé Balayan, en i d . , pontin n.0 203 san Ignacio, en 2 dias de nave
gación, cen 3^8 bultos de azúcar , 80 bayones de mongos y 19 ca

nastos de algodón con pepita: consignado á D. Manuel Callejag 
a r ráez Eraiterio de Joya. 

De Lemery, en i d . , i d . n.*' 135 sán Antonio, de 32 toneladas « 
2 dias de navegación , con 550 bultos de azúcar y 70 picos de ¡3 
bollas: consignado al arráez Macario Maraña. 

De Taal, en i d . , id . n.0 156 Unidd sin Rivnl, en 2 dias de oav. 
gacion, con 800 bultos de azúcar , 15 id . de cacauate y 20 id. S-l 
seco d i l i s : consignado al ar ráez José EBCirnacion. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Nueva York, fragata americana Rattler, su capitán Mr. 
T. Marsh, con 2S hombres dé t r ipu lac ión: su cargamento generaldS 
pais. 

Para Taal, en Batangas, goleta n." 253 Ntra. Sra. de la Paz 
arráez Gaspar Encarnación. 

Para i d . , en i d . , panco n.0 412 Merced, su ar ráez Gelacio de la Rosa 
Para i d . , en i d . , id . n.0 422 iVam',-su arráez Nicolás Encarnación. 
Manila 13 de Mayo de [8Q$. —Manuel Garbillo. 

ESCBIBAMA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero, secta 

llama .y emplazp, por; tercer edicto-al reo ausente Gaspar Capil, natura 
y empadronado en el pueblo de Maí inao , provincia de Albay, de estaijí 
soltero, grumete de la goleti José Domingo ^ de estatura regular, cuerpo 
robuí to , ' cariredonda-,' pelo,1 cejas y ojós negros, bd'frbMtómpiñó ycolo^ 
negro, para que en el té rmino idó mueve dias, contados desde esta 
fecha , se presente ep. ^Uchp Juzgado ó en las cárce^'S d^ esta proviiici¡ 
^ T ^ s p ^ n d e f k loa páreos . ,qu^^lp resultan en la causa n.0 762 seguii' 
contra el mismo y Faustino Siso sobre hurto, apercibido que de no 
hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía hajl 
d iüta í sentencia definitiva,'>«éhteiVdiértdo8e-'l{ís ulteriores diligencias con 
los estrados. 

Manila 10 de. Mayo de IS$9. —Francisco Rogcnl. [ 

te 
-

-
üieD 

Di 
Di 

uq ,9;j '>upifiuinoy 
A N U N C I O S O F I G I A L K S . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
- táu ' f rSg. i ta araericañá^i Sou'h ru Crb's y la barca norte alemaoi 
Sarqh Mariq* salidríin dqulro de,, , algunas . dia»,) la primera, ym 
Boston y ta última para ^au Frapciscft,,, s egún aviso recibiJ'o d e l 
Capitanía del Puerto. 

- t i n m i s n nofgrmo') 119 o i o r n n q iRipRn ¡..h;!, cj ¡ ( 9 
. : Í . ; ifil l b : ( • • . . ¿ l • rtOOn Ll 1 q§ V . ' ' o j l 

El Ucrgantin-gpleta Risario saldrá para Tacloban, en Leile, el vie
nes 14 delÍ actual, segun aviso do la Capitanía del Puerto. 

Mi nila 13 de Mayo de m d . — f la iañas. 
. r . i M i ' , f)i> Ir / i . . ) TOJ);;¡ri'-.noiJ 'jr'iü'j ni-ifj J y noi.-»;: : J P , I M 

p i 'vapor mercante español Iloih saldrá píari !2loüo:!mañani /n ivupur 'luvrcauiB aspauvi • I K H I J saiura p a n Ü I O H O ; Jiiauain I4(iíi 
a c t u a l i á las. do.-.e del dia,, según aviso rcc ib i J j de la Capitán ia ddI I 
Puerto. , . , '•<)•' • . :n ' .•*. . . M 

Manila 13 de Moyo de jMW&Mvjfyas . 

r .^ .Mqi l i ' i • ñj.-MÍM 
ADMINISTRACION DE LA ADUANV DE M \ N I L \ . 

El día 18, del, mes aotual,. entre 11 y 12 ne su mañana y en e! 
'ocal-que la misma ocupa, tendrk lugar 'a venta en ,subasta públiM, 
de los efectos que á cont inuación se espresan, procedentes de aban-
donp-. icón la baja ,d^l\ tercio de su primitivjqi avalúo.,.^ sean, 403 (S-
cudo . s^ íOO diezmrésimo's , según consta en el espediente de su re,-
ferencin,' qué se baila de manifiesto en el negociado réspeotive; I 
•s'ábíir: ébña'%$h é o aoiüBtÍBUifmn-Jk *>IJ MI 1 - . I . :;:\i;!f| el B I M 
18 c jitas con 18 docenas de botellas enteras de aguardiente ron 

de 27 grados. 
76 i d . con 76 id . de medias botellas de id . de i d . id . 
20 id . con 40 i d . de id. i d . id . 

6 id . con botellas rotas. 
Lo que se nnúncia para conocimieiito del públ ico. '1' 
Manila 11 de Mayo de. iWd.-^Gbr.egm. 5 

a O ^ B r r b s H ; ' . o ñ i é H lái 1 — — ^ I g ¡ ¡ W i - i T f : • c i b i i M 

ADMINISTRACION DE I I U IKNDA PUBLIC \ DE L \ PBOVIN'CIV DE MANILA 
Ignaráodoise el paradero del Fiel dé Rentas Estancadas del pueblo 

de Dilao, centra qui^n se instruyen diligencias por desfalco, por' I* 
presente se le cita, llatna1'y emplaza por áe'gunda vez para; que ene'! 
té rmino de tercero dia se presento en esta Administración k respoo-
der íi los cargos que contra él resu'tan; en la inteligencia; que oe 
verificarlo se le oirk y administrara justicia, ó en contrario se-'US-
tanciarkn aquellas en su ausencia y rebeldía, pariéndole los perjui
cios que hubiere lugar. 

Manila 11 de Mayo de 1869.—A. de Lara . 
• • •. :•• K . • " . - I V A «y 

Dispuesto por providencia de esta Administración de fpeha de hoy 
la vei ta en pública subasta de los bienes embargados al Fiel de Renta» 
Estancadas de Dilao D. Félipe González Calderón , para responder a' 
resultado de las diligencias que sobre desfalco se signe contra el mismo» 
se hace saber al público que en los dias 20 , . 2 1 , 22 y 23 del ac
tual y en horas desde once m adelante de su m a ñ a n a , tendrá 'uga 
ante los Gobernadorciüos respectivos la ena jenac ión de los niúeb^» 
carruage*, caballos y demos enseres depositados en la casa que 
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dicho fiel en el arrabal de Pilao, asi como los demás enseres 
Afectos existentes en la casa panader ía del «Mogol» Santa Cruz, calle 
L [¡olores n.0 -16, bajo el tipo de sus respectivos avalúos y en pro-
p,cíion ascendente, debiendo hacer presente que en los dos primeras 
j y se venderím en el arrabal de Diiao los que h cont inuación se es-

'^j'eíe toneles de madera, de la cabida dé mil cuatrocientos a mil y qui
nientos gañ ías de l íquido, en buen estado. 
pos pipas pequeñas de madera, cuya cabida se ignora. 
¡ja balsón de midera , de la cabida de cuatrocientos gantas de lí-

'"ijna tina de loza cristalizada, de China, con una tapadera de madera, 
¡jos embudos de cobre, uno grande y otro pequeño, 
cuatro medidas de bronce para l íqu idos . 
|a embudo de caña embreada. 
Un tibor de China, pequeño . 
Un tinaja de barro, en mal estado, 
pos bancos polines de madera. 
Una mesa de escritorio de narra, vieja, con ocho cajones. 
Trece sillas de madera, de Europa, en regular estado. 
Dos cube-las de madera para l íquidos . 
Un marco dorado de espejo, sin cristal alguno, 
Una górgore ta de barro para agua. 
Un tacho ó pésol de cobre, viejo. 

l iOf i l í 
• i " 

Un bandeja de hierro, en mal estado. 
! ganton de cobre, viejo 
Un cajoncito con fragmentos de cobre viejo. 
Una bomba de cobro para estraer l íquidos . 
Un carruage sipan, en mediano estado. 
Un caloso cesto. 
Una pareja de caballos moros azulejéis, de buena estampa y en buenas 

Un par de guarniciones de carruage con todos sus adhe rén l e s . 
Un guarniciones para calesa con idem idem. 
Una mesa comedor de nsrrtf; 

I Un relox de pared con caja do madera, pintada, 
üh par de butacas de narra, en regular estado. 
Un sofá de caña de China. 
Una rnesita para sala. 
Un par de candcleros con pié de cristal y virinas. 
Una lampara ó bombillas de una sola luz con su correspondiente 

tubo y bomba. ; *, f , i \ . t , f l " , ? '<•" 
Un espejo de sala con marco dorado. 
Un catre matrimonial de narra y sin cornisa. 
Un aparador pequeño de narra sin cornisa. 
Un tablero do agedrez de maque de China. 
Un globo de cristal . 
Un par de faroles ce carrusge, en buen estado de uso, casi nuevos. 
Un fiambrera de alambres. 
Y en los dos ül l imos los que ^ cont inuación se espresan y se hallan 

de manifiesto en el arrabal de Sta. Cruz, calle de Dolores *n.0 46, en 
cuyo punto tendrk lugar su venta. 

ün relox de pared. 
Un tablón de narra con tres bancos. 
Un palo amasador de hierro con sus adherén les . 
Una balea grande de narra con su mesa, para amasar panes. 
Dos bancos descansaderos de bandejas. 
''uatro bancos de una y media vara de largo. 
•̂ eis bancos i!e tres varas de largo. 
'ün conejdor de.har ipa. , 
Una romana para pesar hasta siete arrobas. 
Una balanza con sus piedras marcadas. 
Un^ pilón de madera. 
Uno i d . pequeqo de piedra. , , 
Un corhidor de caña. : • ' v . 
Itos balsas lavadureras. , 
Treinta canastos para panes. 
Veinte canastos con forro para repartir panes. 
Wen hormas pequeñas de hoj > lata, redondas. 
Cuarenta y siete hormas de hoja la.ia, cuadradas. 
Una tina grande para agua. 
Una balsa pequeña de madera. 
Tres faroles con sus correspondientes vasos de luces. 
Un horno para cocer broas, con barra de hierro, 
íliez y ocho polines para el depósi to de harina. 
Una mesa mostrador. 
Una mesa cuadrada para tienda, 
hoce bandejas de madera. 
Veinte y ocho planchas de hoja de lata, 
"occ bancas, los ocho vacios y los cuatro con harina sucia, 
b'n aparador mostrador. 
Una líimpara de gas ' de dos luces. 
Seis tinajas vacias. 
Cuyos objetos y enseres ser^n cnagenados en los dias y 

Apresados. \ MOÍ; I , r.'i 
Manila 10 de Mayo de 1069. -^4 . de Lara . . 

j » ; 
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^ C l i f ' / I A ^ A Oís t A JUNTA liB ALMOINKüAS DE tA ADMINISTBACION 
LOCAL. - 4 •• t ^ 

f o r decreto del Sr. Director de la Adminislracion Local se saca rá b, 
Pública l i c i tac ión , para su remate en el mejor postor, la contrata 
"e las obras de un puente de madera sobre la ria de l l o i l o , bajo 
e! fipo en progres ión descendente de cuarenta y cinco mi l ciento vein-
l'sieie escudos, siete mil setecientos tres diezmilcsimos, con sujeción 

loras 

2 

& la memoria, planos, presupuesto y pliego de, condiciones facu'ta-
tivas que obran en el espediente de su referencia, y están de ma
nifiesto en la Secretaria, sita en la 2.a calle de Sto. Cristo n 0 40 
como asimismo al pliego de condiciones económicas que se inserta 

] k conlinunciori. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l -
: monedas de la misma Administración en la casa que ocupa, calle de 

la Audjencia n.0 3, el dia 8 de Jumo próximo entrante las diez de 
; su mañana . Los que quieran hacer proposiciones las presentaran por 
escr i to , estendidas en papel de sello 3.° , con la garantía correspon
diente, en la forma.acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa
dos para su remate. 

Binondo •10 de Mayo de ÍS69 .—Fél ix Dvjua. 
r o § 9 i I q . ^ ofaouquacnq ,tonelq ^ ¡ loa id in el 6 noísojiie t i d í n o ••apo j 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pl iego da condicio
nes económicas p a r a la contrata de las obras de un -puente de 
madera sobre la r i a de l loilo. 

ó D f t J i ü ó q f i b laíl d ¡ Jiboinn onp '•Juemiioob la -obwíqoa -icq sneqoioaA 
Artículo 1.° Adembs de las clausulas contenidas en el pliego de 

condiciones facultativas que se inserta, el contratista estará obl i 
gado al puntual cumplimiento de las qüe se preceptúan en este pliego. 

Ar t . 2 . ° " La subasta se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
¡esta Dirección' general y en la subalterna de la cabecera del distrito 
de T o i l o , ba-n e' tipo en progres ión descénden te de'cuarenfa y cinco 
mil ciento veintisiete escudos,; siete mil setecientos tres diczmilésfmos. 

Ar t . 3.° Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta en pliego cerrado, con arreglo al .mode'o que sigue al pié de 
estas corcVciones, esprusanio con la mayor claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. Al pliogo de proposición se acompañará pre-
cisameiVe y por separado, el documenta que acredite h ber deposi
tado el proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería goperal 
de Hacienda pública del distrito respectivamente la cantidad de dos 
mi l dosoicn'.os cincuenta y si.jte escudos, sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposic ión. 

Ar t . -4.°, Si al abra-se los pliegos resultasen dos 5 mas proposi
ciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventija ofrecida, se 
abr i rá licitación verbal entre los autores de las mismas por brev-s 
!minul03 íi juicio del Presidente, y transcurridos qvs sean, se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de no querer Jos 
¡postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor del pliego que se halle señalado con el número ordinal 
mas bajo. ' ¿ áfcias'toli ' éol'iJrijdv ib l a ' o ú b ooiidiiq ís 

Art . 5.°, Los documentos de depósi to se devolveren h sus respec
tivos dueñas teminada que sea la subasta, escepcion del corres
pondiente h. la proposición admitida, el cuab se endosará en el aclo 
á favor de la Administración Local. 

Ar t . 6.° No será admitida la proposición del que no acredite; -1.° 
Ser mayor de edad: 2.° Î 'o haber sido procesado criminalunnle ha
biendo recaitlo au t i de pr i s ión : 3.° Del que por sentencia judicial 
haya padecido penas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hu
biese obtenido rehab i l i t ac ión : 4."' Del que se halle bajo in terdicción 
judicial por incapacidad física ó moral : 5.° De . los que eslén fa l l i 
dos ó en suspen ;ion de pagos ó con sus bienes ¡nterveni los : 6.° 
Los que hayan sido inhabilitados por la Administración para toimir 
a su cargo servicios públicos por su falta de cumplimiento en con
tratos anteriores. , .... B11&1 i G I üp 

Art , 7.° A la persona á quien se le adjudique la ,ejecución. de la 
obra , deberá prestar la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
tal del diez por ciento del importe total en que quede adjudicada 
y ü satisfacción de la Dirección Local cuando se constituya en Manila 
ó del | Gefe de la provincia cuando el resultado de ja subasta tenga 
lugar en^elja. ; i " . roU<)Vq,¿iiíol ab qoofa eib a 

Art . 8.° En el t é r m m o de treinta días , cont ¡dos desde l ^ fechado 
ja ad judicac ión , presentará el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la const i tución de la fianza á que se refiere el ar l i ;ulo anterior, 
en la inteligencia de que dejando de cumplir con esta prescr ipc ión ' 
perderá el depósito que marca el .articulo 3.° 

Ar t . 9.° Serán de cuen t ide l adjudicalano los gastos que ocasione 
la ostensión del documento en que se consigne la contrata. 

Ar t . 10. El contralista queda obligado & las decisiones de las au
toridades y Tribunales adm nistratiyos establecidos por las leyes y 
ó r d e n e s vigentes, en lodo lo relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución de su contrafo, renunciando 
al derecho común y al fuero especial. 

Art . t i . Él contratista dará principio á la obra en el t é rmino do 
diez dias después del de la aprobación superior, que al efecto se le 
comunicara por esta Dirección. 

Ar t . 12. Se abonará al contratista el importe de la obra en cuatro 
plazos, siendo el primero cuando después de acopiados los ma.'.eriales 
y ab íc r t i la caja del cimiento vaya á procederse á la inca de un 
pilolage y tablestacado de reciento : 2.° cuando terminada la inca 
y se haya efecluado el dragado de escavacion debajo del agua y 
se haya construido el macizo de hormigón hasta la altura de baja
mar: 3.° c u a n í o se haya efectuad ) la colocación de entablonado del 
piso y vaya á darse la tercera mano de pintura; y 4.° cuando se 
haya verificado la recepción definitiva de la obra. 

Art . 13, Se acreJ i la rá al contratista el importe de los plazos por 
medio de libramiento espedido en vi r tud de la certificación de obra dada 
por el Ingeniero. 1 os libramientos y su importe ss en t regarán preci
samente al coiitratista á. cuyo favor se haya rematado, ó á la persona 
legalmente autorizada per él. 

Art . 14. No tendrá derecho el contralista, aunquíí esperimente re
traso en los pagos, para suspender los trabajos, ni reducirlos á me
nor escala que la que proporcionalmente correspond > con arreglo al 
plazo en que deben lermiaarse. Cuando esto suceda, podrá la Admi
nis t rac ión llevar á cabo lo que disponen los art ículos 56, 57 y 58 
del pliego de condiciones generales. 
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Art . ib. En ningún caso podrk a'eg.r e' contratista los usos y 
costumbres del pais respecto de la aplicación de los preci 's ó me
dición de 1 s obras cuando S3 lu l len en contradicción con los pliegos 
•de condiciones. 

Manila 8 de Mayo de mv .— .intm'o de Ke.ijser. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Alinmedus 
de la Administración Local. 

D. N. N. vecino de N. . . . ofrece lomar k su cargo la con
trata de las obras de cons t rucción de un puente de madera sobre 
la ria de l i o i l o , por la cantidad de escudos ( E . . . . ) 
y con entera sujeción a la memori. ' , plano?, presupuesto y pliegos 
de condiciones ficultativas económicas que se han publicado en el 
n . " . . de la Gaceta del dia. . . do todo lo cual me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documonto que acredita h iber depositado 
en la cunticad de dos mil doscientos cincuenta y siete 
escudos. '••••> ' "'-H| •' 

(Fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. | í 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DE REALES ALHONüDAS. 

Por decreto del r.xcmo. é l imo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia veintinueve del actual k las doce de su ma
ñana, ante la Junta do Reales Almonedas que se reuni rá on los es
trados de la Inlendencia general y en la Subalterna de la provincia 
de l ocos Norte, se sacark á subasta él arriendo del juego de gallos 
d é l a citada provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de ocho 
mil veint idós escudos en el t r ien io , y con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en esta Secre
t a r í a , situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposisiones en pliegos cerra los, 
estendidas en papel del sello 3 . ° , en el d ia , hora y lugar arriba de
signados ; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 7 de Mayo de 1869.—Francisco Rogent. O 

• 

Per decreto del Exc im. e Limo. Sr. Intendente general , se avisa 
al público que el dia veint idós del actual á las doce de su mañana , 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los ostra-
dos de la Intendencia general, se sacará á segunda subasta, á per
juicio del contratista actual, el arriendo de los fumaderos de opio 
de esta provincia de Manila por el té rmino quo transcurra desde el dia 
en que tome posesión el nuevo rematidor hasta el treinta y uno 
de Diciembre de mi l ochocientos setenta, con la rebaja de un vein
ticinco por ciento de su actual tipo, que con motivo de dicha re
baja queda reducido á ciento noventa y seis mil quinientos escudos 
anuales en progres ión ascendente, y con sujeción al pliego de con
diciones que desde esta fetíha está de manifiesto en esta Secretar ía 
situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar 
este servicio presentarán sus pr posiciones en pliegos cerrados, csten-
didas en papel del sello 3.°, en el dia, hora ¡y lugar arriba desig
nados; advirtiendo que la oferta deberá espresarse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Francisco Rog nt. 3 
. : •, . • H<¡ • • • ' 

• ' • J Ohtttíi • I . • ; ' i Í 
Por decreto del Exorno, é l imo. Sr. Intendente genera!, so avisa al pú

blico que el dia doce de Junio próxim >, á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almoneda», que se reunirá en los Estrados 
de la Intendencia general, se sacarii á subasta la venta de ocho mi
llones sesenta mil pliegos de pipcl do Europa do color ázftl exis
tente en los a'macenes de la Fábrica de Cigarril los, .bajo el tipo en 
progres ión ascendente de cuarenta oseados nueve mil ochocientos diez-

milesimos por cadi pico de nueve m' l doscientis diez y seis p];. 
g ó á y con sujeción al pliego de condicion'ss que desde esta f ^ i ! 
está de manifiesto en esta Secretaria, situada en la calle de Sa! 
Jacinto n.0 5 3 . Los que gu ten comprar dicho ar t ículo .presenta^! 
sus proposiciones en pliegos cerrad 's, eslendidas en papel del sell! 
3 . ° - , en el d ia , hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requ,. 
sitos no ser.in admisib'es. 

Manila 42 de Mayo de Í8Q9.—Francisco Rugenl. q 

Por decreto del Excmo. é limo. Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 29 del actual, á las diez de su mañana, anto !j 
Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados de la in. 
tendencia general, se sacará á subasta la venta de catorce mil millares 
de tanaco elaborado de monas superiores, distribuidos en seiscientos se. 

"senta lotes, bajo los tipos en progres ión ascendente señalados en el es. 
tado demostrativo que se insería á cont inuac ión , y con sujeción al piieg0 
de condiciones que igualmente se inserta. Las personas que gusten com
prar dichos art ículos acudirán en el dia y hora arriba señalados. 

Manila 12 de Abril de 1869.— Fran üco Rogent. 

Pliego de condiciones -para la venta de catorce mil millares de 
tabaco elaborado con destino d la exportación, cuya pública su
basta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital 
el dia 29 del actual, á las diez de la mañana. 

1." El espresado número de millares do tibaco se distribuirá en 
el número de lotes que fija el eslaao que se une á continuación y 
será iodo de las menas super.ores que all i se ven ciasiticadas. 

í2.a El tipo para abrir postura será el precio de estanco y en progre
sión ascendente. 

3. a El Orden de la subasta el mismo que se viene observando en 
las de la clase de la que se trata, y las adjudicaciones se harán ds 
lote en lote. 

4. * Hechas las adjudicaciones, los Sres. compradores introducirán 
directamente en la Tesorería Central de Hacien 'a públ ica , y en moneda 
corriente, el importe de sus respectivas adjadicaciones, á cuyo fin la 
Administración Central de Rentas Estancadas espedirá los documentos 
n casarlos, pudiendo dichos compradores, de conformidad con io dis
puesto en Real órden n.e 636 de 19 de Junio de 18(53, aprobatoria 
del Superior decreto de 11 de Febrero anterior , si les conviniese, dar 
pagarés con dos firmas, á satisfacción de la Tesorería Central, del 
importe del tabaco que hubiesen comprado y el aumento correspon
diente al interés de un octavo por ciento al a lo , y plazo de 30 dias 
á contar desde la adjudicación del efecto. Cuando el importe del pagaré 
sea de dos mil escudos á 20,000 m i l , el plazo para pag;rr sera de 43 días; 
pero si el importe del tibaco adjudicado á un r e m í t a n t e no llegase 
á 2U00 escudos, la obligación d-e pago será al cont ido. 

5. a Á los 30 dias de verificarla la subasta, ó aqíés si les convi
niese á los rematantes del t 'baco, procurarán estraerio de los Almacenes 
generales del ramo, pues pasado dicho té rmino ser;' de su cuenta el 
quebranto que pueda sufrir el ar t ículo por cualquiera causa. La Admi
nistración Central de Rentas Estancadas proveerá á los compradores 
del libramiento y certificación correspondientes, para acreditar la per-
lenecia y procedencia del tabaco, á fin de que jo puedan esportar l i
bremente para el estrangero. 

6. a La onlrega se hará en los Almacenes generales, sitos en la plazi 
de Binando. 

7. a La Administración responde de la avería quo tonga el t,ib;ico 
ó sus envases al tiempo d é ' i a entrega en almacén )s, quddando obli
gada á su reposición. 

8. * Los gastos de la subasta serán satisfechos por los Comprádoroi 
á prorata da los importes rematados, indusoe! papel. 
: Manila 10 de Abril de 1869.—El Administrador Central, José l'erea.— 
El segundo Gefe, Luis de Abella.—Es copla.—Rdgent. ' 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L DE RENTAS ESTANCADAS D E FILIPINAS. 

DEMOSTRACIÓN del número de millares y. arrobas de tabacos <le cada clase de m menas superiores destinado á la exportación, 
que se pondrá en venta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 29 del acluaU 
con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NÚMEROS 

DE LOS LOTES. 

1 al IO. 
11 » 
21 » 
51 » 
81 » 

M I » 
211 
40t 

20. 
» 50. 
>, 80. 
» 110. 
» 210. 
* 4(30. 
» 660. 

UFERIAk REGALIA. 

-2 

Mil 

» 

1.a | 2." 

Mili Mili5 Mili* 

10 

H \ B \ N 0 . 

Mills 

-10 
10 
20 
30 

4.a 

n 

Mili 

CORTADO. 

1.a 

Mil 

r. », 

2 a 3 .a 

10 
20 
30 

10 
10 
10 
20 
30 
10 
20 
30 

3 r 8 
02 , 0 

(:-2;3 
10 
3 l ¡ 3 
62.3 

10 

SU VALOR 
AL PRK-
CIO DE ES

TANCO 

Eseud.8 

357 
392 
210 
iJ>0 
630. 
210 
420 
630 

14000 4700 
Manila 10 de 

Totales 

Mayo de 1869.—El Administrador general, Josd de Veréa .~Ei Interventor, fjétí de Ahclla.—Es copia.—7^ 

TOTAL 
DE MILLARES V AR
ROBAS EN TODOS 

LOS LOTES. 

M i l l . 

100 
100 
300 
600 
900 

1000 
50U0 
6000 

Arrobas 

33l;3 
662;3 

100 
200 
300 
333i 3 

I666213 
2000 

TOTAL 
IMPORTE DB 
LOS MISMOS. 

Escudos. 

570 
9^0 
300 
f.00 
900 
000 
000 
000 

297.290 

cnt. 
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BANCO. 
por acuerdo de la Junta de gobierno se distribuirk k los Seño re s 

sccion' islas de JO & 42 del dia el dividendo de 6-20 p.0/o, beneficio 
^ j.jspondiente al semestre vencido el 30 de Abr i l próximo pasado. 

Secretaría del Banco H de Abr i l de 1869.—Suenz de Vizmanos. 2 

ALCALDIA MAYOR DE ZAMBALES. 
Debiendo proveerse la plaza de maestro, de escuela de Ins t rucc ión 

primaria del pueblo de San Isidro, por renuncia del que la servia, los 
odividuos que deseen sujetarse k extraen para optar á ella pod rán 
1 eseIitar sus solicitudes en esta Alcaldía en el t é rmino de cuarenta 
J piuco dias, á contar desde la fecha del presente anuncio, acompa
ñando ^ ellas'. 

l» Certificado de buena conducta. 
¿8 partida de bautismo. 
3/ Justificación de haber regentado escuela como maestro público 

d jjarticular ó dedickdose á otra ocupación que revele su aptitud 
| suficiencia. El exámen se verificará el dia 17 de Junio p róx imo , 
j las doce del dia, ante la Comisión de Ins t rucción Primaria de esta 
provincia, y se compondrá de las materias siguientes: 

1/ De ejercicios de lectura, escritura y habla castellana. 
•2.o Catecismo de doctrina cristiana. 
3.» Aritmólica y geograf ía . 
En el caso de que no haya aspirantes que sepan las ú l t imas ma

terias, podrá ser nombrado el que fuese aprobado en las dos primeras. 
Los emolumentos Je que gozará el que regente dicha escuela son 

|0S siguientes: 
l.o Ocho pesos mensuales de sueldo. 
2.0 La re t r ibución mensual de real y medio de unos treinta y 

dos niños. 
m i s - . . it'i Aú-wm- acyüíMf'm acmofa 4>-JS*Ü — 

3. ° Un peso anual por cada niño que aprenda á escribir, siendo 
en la actualidad veinticinco los que se hallan en dicho caso. 

4. ° Habitación para si y para su familia que le proporc ionará la 
pr incipal ía del pueblo. 

Iba 3 de Mayo de 1869.—Francisco Qodinez. 3 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblos, 

Manila. . . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

Hombres . Mugares. P á r v u l o s . 
•lovííai o'f.'Híi'iníns n i / .aoJfíf'itlnoaí 

Suma. 

Manila. . . 
Binondo . . 
Quiapo. . 
S. Miguel. . 

EUROPEOS; 

ifi noi' 2 

TOTAL. 

2 

: . auina. . ; . 
Cementerio general de Paco y Mayo 12 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 

« U T f t - ' O í : 

SINDICATURA D E L HOSPITAL 
DE S. JUAN DE DIOS DE CAVITE. 

N.0 1. 

Mes de Enero de 1869. 

ESTADO de los ingresos que portados conceptos ha habido en dicho mes, con espresion de las causas que los han producido, los cuales 
se destinan al sostenimiento de este asilo de Beneficencia, con sujeción á lo dispuesto por el Excmo. Sr . Gobernador Superior Civil 
con fecha M de Febrero de 1866. 

t : - , lhi l i ¡il '•. : \ . • ' ÜÜ^G ' r I T0TAL-

NOMBRES DE LAS PERSONAS POR F I C A N ^ N (S R E N T A S Por ' 
QUE VERIFICAN E L INGRESO. F U K I L L üAiNOIN ó KüiN 1 A S . limosnas. Pesos. Cent. 

! f i J Í ( j a o H :>,lflOVü©0 J-;i n 9 %£BS¿)iiá í>V - — 
). Pedro García. 

B. Felipe Delgado 
Silvestre Pestaño 
Manuel de Castro. . . . . . . . 
Chino Vicente Ponce 
Manuel Aquino.. . -
Chino Asang 
.Vacante 
Idem 
Idem . . 
Catalino Márquez. 
Chino Antonio O so rio 
Silvestre Buenaventura 
Isidoro Inocencio 
•luán Mogueis. . 
Laurencio Adrellano 
ôsé Felipe 

Trinidad Gelasio. . . . . . . 
Sebastian Magariño 

Rosa Girón 
Tomás López 
Gabriel Ramos 
Lorenza Ps.odriguez 
Jelipe. Ramos. 
Jictorio Javier 

Pedro Cosca 
J - A . Petrona García. . . . . . . 
^ino Antonio Osorio 
D- Miguel Rosales 

1)0 la Hacienda pública de estas Islas. 

^1 püblico . . . . 

Existencia en fin de Diciembre anterior. . 
Por el alquiler de la casa n.0 18 de la callede la Solana, -en Ma

nila, correspondiente al actual mes.. 
Por id. de id. n.0 4 de id. S. Agustín en id. id. id. . . . , 
Por id. de la posesión n.0 50 de la calle Real en Cavile id. id. , 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id. . . . . . . 
Por id. de dos id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de una id. n.0 id. de id. en id. id. id 
La posesión n.0 56 de id. en id. id. id 
Id. n.0 id. de id. en i d . id. id 
Id. n.0 id. de id. en i d . id. id. 
Por el alquiler de id. n.0 58 de id. eri id. id. id 
Por id. de id. n.0 4 de id. Arsenal en id. id. id. . . . . 
Por id. de id. n.0 46 de id. en id. id. id . 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 56 de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 60 de id^ en id. id. id 
Por el alquiler de la posesión n.0 id. de id. en id. id. id. . 
Por id. de id. n.0 i-d. de id. en id. id. id. 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id . 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 id. de id. en id. id. id . 
Por id. de la casa n.0 64 de id. en id. id. id. . . . . . 
Por id. de id. n.0 10 de la calle de Novaliches en id. id. id. . 
Por id. de id. n.ü 20 de id. en id. id. id 
Por id. de id. n.0 3 de id. S. Pedro en id. id. id. . . . . 
Por importe de estancias causadas por enfermos del Ejército. 
Por id. de id. de la galera 
Por id. de id. de la Armada 
Por la venta de medicinas en el presente mes , 

OOO'OO 

130'00 
32'00 

4'S0 
4'00 
4'00 
8'00 
4'00 
000 
O'OO 
O'OO 
8'00 
5'00 
3'00 
4'00 
6-00 
5'5Ü 
5*50 
5'50 

22'00 
6'o0 
6'50 
6'30 
6'50 
6-00 
6'00 

22'00 
6'00 

2o'00 
25'00 

356'25 
627'75 
877'50 
28'53i/8 

Suma total de ingresos 
Por el importe de los medicamentos que han quedado de exis

tencia en la Botica del Establecimiento 
pM-'JV^ 00*00 Gr*rL"<) . : ¡ ,m .h\ ób .p> . . ancfi ••. 1. ~; • En ..DI I • • r . • •..«.-. 

Suma total de ingresos y existencia. 

^viie 31 de Enero de 1869.—El Síndico Administrador, José de Aguirre.—V.0 B.0—El P. Prior, F r . 

2257'03i/8 

1381'992/8 

3639'023/8 

Antonio M . Rufián. 
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SINDICATURA D E L HOSPITAL 
ÚE S. JUAN DE DIOS DE CAVITE. Mes de 

BJcroV t 
2 1869. 
M I ¿a iob j 

ESTADO que manifiesta los gastos que por todos conceptos ha habido en el citado Establecimiento de- Beneficencia en todo el referido ̂ le( 
por los motivos y circunstancias que se espresarán, conforme a lo dispuesto por el ftxcmo. Sr. Gobernador Superior Civil Co 
fecha 21 de Febrero de 1866. 

D E T A L L E DE GASTO, 
del Padre Prior y un Religioso.. 

Ps. Gént. 

80'50 Por la ración 
Por idem del Padre Capel lánfarmacéut ico , mayor

domo, dos escribientes, un enfermero mayor, tres 
cabos de salas, un practicante'mayor', once practi
cantes, dos donados, dos' cocineros, veintiocho do
mésticos y seis meritorios.. 274'50 

Por la gratificación ó salario á los mismos. ; . . 314'00 
Por la asignación al facultativo del establecimiento 

D. José de Puga • • • 40'00 
Por 138 arrobas y 9 libras de carne, suministradas á 

14/2 libra por ración 276'72 
Por 465 pollos, id. á un pollo poi-id. . . . . . 72t65o/8 
Por 358 huevos, id. á 4 huevos por id. ademas para de

sayuno 5'593/8 
Por '23 cávanos, 21 gantas y 2 chupas de arroz blanco, 

id. á dos chupas por id., id. para id. y la sopa. 74'53i/8 
Por 7393 panes, id. á 4 panes por id., id. para id. v 

la sopa. 86'636/8 
Por 346 chupas de leche, id. á media chupa por de

sayuno 30'274/8 
Por "17 libras y una onza de chocolate, id. íi una onza 

por id. además para el champurrado , . 6'393/8 
Por 7 envoltorios de chá para id. y por la noche. . l'3l2/8 
Por 18 arrobas de azúcar blanca para id. id. . . . 27'00 
Por 9 id. y 23 libras de id. ordinaria para el cham

purrado de id 12'40 
Por 21/2 id. de tocino para el puchero 5'b24/8 
Por una id, de garbanzos para id. . . . . . . 5'00 
Por una id. de lideos finos para sopa 6'00 
Por un canasto de papas para el puchero.. . . i l'oO 
Por 3 arrobas de vino Jerez, suministradas á 8 onzas 

por ración 19'50 
Por 15S patas de vaca para el caldo diario en el 

presente mes 9'680/8 
Por 27 gantas y una chupa de manteca 33'90o/8i 
Por especias, verduras, tomates, ajos, cebollas, sal, 

vinagre y demás, 25'91i/8 
Por 4 piezas de coco crudo, para reemplazar las sá

banas que se consumieron en vendajes é hilas en 
el presente mes. 

oo-o 
iiftJ0 

. . . 16'00 
bi .br . b i nf» . i ñ 

RESUMEN, 

Por gralificacion de costuras de dichas sábanas, . , 
Por 5 tinajas do aceite para el alumbrado diario 

dicho establecimiento, su Iglesia y Botica. 
Por 182 quintales de leña, para el servicio de la 

cocina y Botica de id . . . 
Por una tapa de lata para cagua y 4 id. de id. para cara-

jaes para id 
Por 10 petates de bufí-para el servicio de lasl:'énfeli-

merías. . . ' • V ' . ' ' . ' : ; : . :'.V': ' 
Por 13 platos y 29 tazas finas para id. id 
Por un envoltorio de clavos para id. id 
Por 5 alados de bejucos para composturas de catres 

de id . . , „ , .: 
Por 4 balsas de madera para el servicio de la cocina 

y enfermerías. : . 
Por una resma de papel catalán de 1.a para id. de la 

oficina del establecimiento 
Por una id. de id. id. de 2.a para id. id. id 
Por una cajita de plumas metálicas para id. id. id. . . 
Por 1000 pliegos de papal de oficios impresos para 

id. id. id. . . . . ! . . . . . . . .v . r̂ , » 
Pr un sello de franqueo para oficio • . . . 
Por el lavado de las ropas del Eslablecimienlo. . . 
Por 2 balones de papel blanco di; China para l i 

bretas-. . • . . . . ; ; . . . ' ''V-, 'i'V .̂ '-v > '; 
Por la conducción de dos cadáveres al cementerio en el 

presentemos . l . . k \ l . fcS . 
Por sanguijuelas, azúcar, papel y demás para la Botica 

del Establecimiento. . . . . . , 1 , < , . ! ÍHHU 
Por varios medicamentos comprados para la espresada 

Botica. , • ' . . , . 
Por varias obras hechas en el Convento Hospital. . . 
Por el 7 p% que corresponde por administración. . 

2'bO 

i'OO 
4'20 
0,124) 

Ó'.ffl 

2* 00 

6'00 
3'o6 
0'73 

9'00 
0'03i/i 

12'00 

0-73 

l'OO 

129'70 

10828 
49'186:8 
25'69 

Suma total de gastos 

Resultaron contra los fondos del Establecimiento en el 
raes próximo pasado 

Suma total de gastos y deuda anterior. . . 

1836'2l3|8| 

1223'8968 

3060'ilf/8 

Ps. 
— 

Génts. 

Suma total de ingresos 2257'03i 8 
Idem de gastos y deuda anterior. . . 3060<ll i/8 

r:. i f .bi . j b r ' l b r m» 'i'ún&'iik ' M -pft % ' ¡ l i i 'it . b i •iol| 
Resulta contra los fondos del establecimiento. . 803'08 

Cavite 31 de Enero de 1869.—El Síndico Administrador, José de Aguirre.-
•'.n .11 -JÚ .bi -íc/r • • • Vfáp ."'^-v»^ 
_V.0 B.0—El P. Prior, F r . Antonio M . Rufián. 
.1 

HOSPITAL DE s. JUAN DE DIOS DE CAVITE, 

N.03. 

SINDICATURA. 

ESTADO que manifiesta los enfermos del Ejército< Armada, hrésfdañó^y pobres de solemnidad que ha 
en el presente mes, con espresion del importe de la ración que se les ha suministrado y el de su 
venio verificado al efecto, en cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador Superior 

MES DE ENERO DE 18G9. 

habido en dicho Establecimiento 
estancia, según contrata ó con-
Civil eii S í de Febrero de 1866-

s. 
QO^S 

INSTITUTOS 
Á QUB PER

TENECEN. 
IMPORTE DE LA RACIÓN SÜMINÍSTRADA. p8 Qé¿t IDEM DE LA ESTANCIA. 

:'j oí) 
Ps. Cént. 

DIPERBN¿IA"EN ¿U¿M BS I-AVOR 
CONTRA DEL ÉS- ^ ,D1!M. 
T ABLECIM1ENTO . 

jJ-IllfffUr'íO 

\ ofic.1 de mar. Marina Por 31 dias á razón de 226/8 cén t s . 
cada ración 

9 
59 
59 

t r o p a » ; . . . . I d e m . . . 
mar ine r í a . . . I dem. . . 

Por 198 i d . á id . de i d . i d . id 
Por 9 i l i d . á id . de i d . i d . id 

tropas Ejercito. Por -473 id. á id. de id . i d . i d . . . . 
30 presidarios . Galera. . Por 837 id. á i d . de id . i d . i d . . . . 
39 pobres Caridad . Por 582 i d . ú id. de id. id . i d . . . . 

7'059j8 - Por Bi días á razón de 73 cén t s . 
una, según contrata. . . 

«UftQltya; Por 198 id . á i d . de i d . id . id 
2U-07(ii8 Por 941 id ; á i d . de i d . i d . id 
108'Ü62|8 P o r t e id . á Id . de i d . i d . id 
190'4IÜ 8 Por 837. id . á id . de i d . i d . id 

23 '2ñ 
•148'50 
705'75 
356'25 
tí27'75 
OOO'OO 

Pesos. Cént. 

OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 
OO'OO 

Pesos. Cént. 
rr 

d G ' W 
•103'454I« 
491'(i72!» 
248'I86|« 
437'33318 
OOO'OO 

Totales,: . . 697'i06 188i '50 OO'OO . • 4296 Ŝ 18 

Cavite 31 de Enero de 1869.—El Síndico Adminislrador, José de Aguirre.—V.0 B.0—El P. Prior, F r . Antonio M . Rufián. 
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P R O V I D E N G I A S J U D I C I A L E S . 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 
por providencia del Sr. Alcalde mayor 3.° y Juez del Juzgado de 

Hacienda de esta provincia, se cita, l lama y emplaza h Pascual Lingap 
{Antonio de los Reyes, pilotos que fueron do los cascos n."» 134 y 
m P;!ra <!ur ('entro del té rmino de 30 dias, contados desde la pu-
MjcíCion del presento, comparezcan en este Juzgado, d en la cárcel 
DÚbliG3 de esta provincia, h contestar á l o s cargos que les resultan 
|¡n la causa n.0 671 que se les instruye por hurto do tabaco, bajo 
Lgrcibimiento de que por su incomparecencia se seguirá dicha causa 
j j su ausencia y r e b e l d í a , pa rándoles el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á derecho. 

¡Ilanüa 8 de Mayo de 4869. — Franciscd Rogenl. 1 

J)on Wenceslao Cuervo y V a l d é s , Alcalde mayor •primero de esta 
provincia de M a n i l a y Juez de primera instancia de la misma, etc. 
por el presente ci to, llamo y emplazo á los ausentes Liverata de la Cruz, 

india, soliera natural del pueblo de Baliuag de la provincia de Bu-
lacan, de 16 apos de edad, de estatura baja, pelo c a s t a ñ a , color 
blanco, cejas negras, nariz cUs t^boca regular, con cicatrices de v i 
ruelas en la cara; Matea Sa lándanan , india , soltera, de 25 años de 
eilad, natural del pueblo de Cainta , del distrito de Morón, de estatura 
baja, pelo y cejas negros, cuerpo robusto, color moreno, nariz chata con 
oiani'lias blancas en la cara, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en las 
árceles do esta provincia, á contestar los.cargos que contra las mismas 

resulten de la causa n.0 2646 que contra las mismas se instruye por 
urio, apercibidas que do no hacerlo les parará el perjuicio que 

énjiislk ia hubiere lugar, sus tanc iándose la causa en su ausencia y re-
teldia de las mismas y en tendiéndose las ulteriores diligencias con 
os Estrados del Juzgado. 

Dado en Sla. Cruz á 30 de-Abri l de \8m. — Wenceslao Cuervo y 
Valdes.—Por mandado de su Sria. , Luis Pérez de Tagle. 0 

Don Wenceslao' Cuervo y V a l d é s , . Alcalde mayor piimero de esta 
provincia de M a n i l a y Juez, de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente ci to, liamo y emplazo á los ausentes Julián y León, 

el primero ó sea Jul ián, es natural del pueblo de Pasig, hijo de una 
nombrada Berna, de estatura Jsaja, cuerpo regular, color moreno y 
tara larga. El segundo ó s e a L e o n í , es natural del pueblo de Mari-
quina, hijo de unos nombradps Luis y Cándida, ya difuntos, de esta
tura alta, cuerpo rebusto, color moreno y cara redonda, para que por 
el termino do treinta dias, contados desde esta fecha, se presenten 
en este Juzgado ó en las cá rce les de esta provincia á contestar á los 
cargos que contra los mismos resultan do la causa n.0 2636 que contra 
los mismos so instruye por perjurio, apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que en justicia hubiere lugar, sus tanc iándose 
la causa en ausencia y rebeldía de los mismos y en tend iéndose las 
ulteriores diligeíicias con los estrados del Juzgado. 

Dado en Santa Cruz á 30 do Abril de 1869.— Wenceslao Cuervo y 
Valdés.—Por mandado de su S r í a . , Luis Pérez de Tagle. 0 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Mariano L?candason (a) 
Taríngting, reo de la causa|n.0 2693 sobre fuga, indio, soltero, de 
veinticinco años de edad, jornalero de oficio, hijo de Modesto y de 
una nombrada Josefa, difunto aquel, natural y vecino del pueblo de 
San Felipe Neri, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara 
larga, pelo y cejas negros, nariz chata, para que por el t é rmino 
de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles públ icas de esta provincia , a contestar 
a los cargos quo contra él resulta, y de hacerlo así, oiré y admi
nistraré justicia, y en caso contrario sus tanc iaré la espresada causa 
«n su ausencia y rebe ld ía , haciéndole cargo de los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila Santa Cruz hoy 30 de Abril de 18?,$. — Wenceslao 
Cuervo y Valdés.—Por mandado sa S ñ a . , José Mar ía López. 1 

? O P providencia del Sr. Alcalde mayor l.0 de esta Capital , reca ída 
en los ^utos de testamentaria del finado Presb í te ro D. Vicente Reig, 
se venderá de nuevo en pública almoneda la casa n.0 28 , sita en 
Ia calle de San Jacinto, con el solar que ocupa, las doce en punto 
^ l dia veint iséis de los corrientes, en los estrados del Juzgado bajo 
e'tipo en progres ión ascendente de ocho m i l cuatrocientos diez posos 
'icluscs los veinte escudos dé puja ofrecidos por D. Francisco Co-
'""jo, sobro el anterior de ocho mil cuatrocientos pesos en que se 
ixeaó sin vender. 

Lo que se hace saber al público para general conocimiento, de-
"'endo advertir que los dos• primeros dias sonde pregones y el ú l 
timo do remate al mejor postor en el lugar , dia y hora arriba de-
S|gnado>;. 

Dado on Manila (Santa Cruz) en el oficio de mi cargo á 10 de 
^yo de md.—Hannel H . Vergnra. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor I.0 de esta provincia de 21 
e Abril próximo pasado, recaída en los autos ejecutivos seguidos-por 

p' Procurador D. Juan Bonifacio Bayubay, en represen tac ión de Don 
^sebio de la Cruz, contra D. José Díaz, sobre cantidad de pesos, 
Se venderá en pública almoneda los bienes embargados al ejecutado 

en los dias 20, 21 y 22 del actual, bajo el tipo de SUÍ respectivos 
avalúos en progres ión ascendente, verificando el remate de los muebles 
durante los tres dias y 'áe la casa á las dos de la tarde del ú l t i m o , 
en el mejor postor, en el pueblo de Tambobong; para cuyo efecto 
se comisiona en forma al gobernadorcillo de naturales del mismo, 
prévio anuncio en la Gaceta oficial, cedulones en los parages pú
blicos y pregones de costumbre. 

Manila (Sta. Cruz) 5 de Mayo de 1868.—Z^m Pérez de Tagle. 0 

mn , E K ( b oini ensq .obes.vil 
Don J u a n M u ñ i z y Aluarez , Alcalde mayor 4.° en comisión y 

Juez de primera instancia de esta provincia y que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones nosotros testigos acompañados 
damos fe. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo á D. Pedro Lamas, Escri

bano que ha sido del Juzgado 2 . ° , para que por el t é rmino de 9 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial, 
comparezca en este Juzgado para diligencia, personal muy importante 
de justicia la causa n.0 49 que instruyo por fuga, apercibido que de 
no hacerlo le pararán los perjuicio consiguientes en dicha causa. 

Tondo -á diez de Mayo de m i l ochocientos sesenta y nueve.—V.0 B.0— 
Juan Muñiz.—Por mandado de su Sr ia . , Francisco R . Cruz.—Antero 
Tronquel. . 2 

Don J u a n M u ñ i z A lvarez , Alcalde mayor 4.° m comisión de 
esta provincia de, M a n i l a y Juez de piimera instancia de l a 
misma, que de estar en acttial ejercicio de sus funciones nosotros 
los acompañados damos fe. 
Por ei presente l lamo, cito y emplazo al ausento Alvaro Ereño, na

tural de Meycauayan, en Bulacan, vecino de Tambobo, de estatura 
alta, cuerpo robusto, color blanco, nariz chata, barb i - lampiño , cara 
redond;i, boca regular, de estado viudo, procesado en la causa nú
mero 23o por herirlas, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde la fecha de este edicto, se presente á este Juzgado 6 
en la cárcel pública de esta provincia para responder h los cargos 
que contra él resulta de la espresada causa, pues de hacerlo así le 
o i ré admin i s t r a ré justicia y en caso contrario sus tanciaré el process 
en su ausencia y rebe ld ía , en tendiéndose las ulteriores diligencias res
pecto á él con los estrados del Juzgado. Y para que llegue á no t i 
cia del mismo pongo el presente en 

Tondo á cinco de Mayo de mi l ochocientos sesenta y nueve.— 
Juan Muñiz Alvarez.—Por mandado de su SríaíJ Antera Tronquet.— 
Fr.mcisco R . Cruz. i 

1 « 

Don José' Castellanos y Vargas , Alcalde máyor y Juez de i . a 
instancia de la provincia de la Laguna , etc. 
l'or ei presente cito, llamo y emplazo al ausente Benito Turingan, 

indio, soltero, natural y vecino del pueblo de Binan, labrador y de 
30 años de edad, para que por el té rmino de 30 días, contados desde 
esta fecha, comparezca y se presente en este Juzgado ó en las c á r -
seles públicas de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan de la causa n.0 2084 que se le sigue por quebrantamiento 
de caución ju ra to r í a ; apercibido que de hacerlo; así le oiré y admi
n is t ra ré justicia y de lo Contrario sus tanc iaré y determi-naré dicha 
causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole lo8 perjuicios que hubiere 
lugar, y en tend iéndose con los estrados de este Juzgado las ulteriores 
diligencias. 

Dado en la Casa Real de Santa Cruz, cabecera de la Laguna, á i .a 
de Mayo de 1869.—José Castellanos.—Por mandado de su Sría . , Miguel 
Guevara. ; r /•. .-. - , ¡r {- . » . . . / • • á.-. , i 

Don Mariano de la Cortina y O ñ a t e , Caballero de la R e a l y 
distinguida orden E s p a ñ o l a de Carlos I I I y ele la Incl i ta y 
M i l i t a r de S a n J u a n de Jerusalen, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia , etc. 
Por el presente c i t o , ilamo y emplazo al ausente Marcos García, 

i n d i o , natural y vecino de Arayat, procesado en la causa ñ.0 2257 
por heridas, para que por el lérmino de treinta dias,1 contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgndo ó en las cárceles de esta 
provincia á contestar y defenderse de los cargos que contra él re
sultan de dicha causa; en la inteligencia que si asi lo hiciere lo 
oiré y le admin is t ra ré justicia y de lo contrario segui ré sustanciando 
la espresada causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que hubiera lugar. 

Dado en la Gasa Real de Bacolor á primero de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—/V/arm?ío de la Cortina y Oñate.—Por man
dado de su S r í a . , José N . Macapinlac. . 2 

D.on Manuel D i a z y Kiya 's , Alcalde mayor de esta provincia y Juez 
de primera instancia de la misma. 
Por el presente cito y llamo á 0; Luis Reyes, principal y vecino 

de Tondo, arrabal de la Ciudad de Manila, do oficio c igarn l le ro , y 
D. Andrés de Chaves, vecino de Bauan de Batangas, testigos de la 
causa n.0 1136 de este Juzgado que instruyo por falsificación de 
documento, para que por el té rmino de treinta dias, quo corren y 
se cuentan desde la fecha del presente edicto, se presenten á este 
mismo Juzgado á declarar en dicha causa, apercibidos que de no verif i
carlo les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á veintinueve de Abri l de m i l 
cchocientos sesenta y ndeve.—Manuel Diaz.—Por mandado áe- su Se
ñor í a , Ananias P. León. 1 
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Don Manuel Diaz y Rivas,. Alcalde mayor de esta provincia y 
Juez de 1.a instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primero, segundo y 

tercer edicto y pregón á los ausentes Doroteo Rodríguez (a) Paniqui, 
vecino del pueblo de Tiaon, de esta provincia, y Nicolás Mendoza 
(a) Pulbusan. del de Lipa, de Batangas, contra quienes procedo cri
minalmente en la causa n.0 H87 que instruyo por reunión sospe
chosa y uso de armas prohibidas, ramo separado de la n.0 1156 de 
este mismo Juzgado, para que por el término de treinta dias, que 
corren y se cuentan desde el dia de la fecha, comparezcan perso
nalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera 
á responder de los cargos que contra los mismos resultan del su
mario, y si asi lo hicieren les oiré y guardaré justicia y no veri
ficándolo se continuará la causa en su ausencia y rebeldía sin más 
citarles ni emplarzarles hasta la sentencia definitiva inclusive, enten
diéndose los autos y demás diligencias con los estrados del Juz
gado y les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real ,de layabas á ocho de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Manuel Diaz.—Ananias P. León. 2 

7.' S E C C I O N . 

COMANDANCIA P.-M. D E L DISTRITO DE MORONG. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á 
las escuelas de este distrito en el mes dé la fecha, formada 
de los datos que han remitido á esta Comandancia-Inspección 
provincial de Instrucción primaria los respectivos maestros, visa
dos por los devotos Curas Párrocos. 
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PUEbLOS. 

Morong. . 
Cardona. . 
Binangonan. 
Angono. . 
Taytay.. . 

Cainta.. . 

Anlipolo. . 
Bosoboso.. 
Barás. . . 
Tana y. . . 
Pililfa. . . 
Jalajala. . 
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OBSERVACIONES. 
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60 
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63 

í Salieron 8 n i ñ o s por pade-
( cer calenturas. 

L a escasa asistencia consiste 
en hallarse los n i ñ o s ayudando 
li sus padres en recoger zacate 
para l a venta. 

Morong 30 de Abril de 1869.:—Juan de Micheo. 

COMANDANCIA P.-M. DE BENGUET. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las es
cuelas de este distrito en el mes de Abril último, formada en 
vista de los datos que han remitido á esta Comandancia-Inspec-
cion de Instrucción primaria, los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 
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Benguet 34 i 
Benguet 3 de Mayo de 1869.—Joaquin Marco. 
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3.er DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
Parte de novedades en el 3.er distrito de Mindanao correspondiente 

al mes de la fecha. 
Salud pi'iblica.—Sin novedad. 
Obras públivas.—En esta Cabecera continua la obra de la Casa-

Real, en Butuan y Cacab en sus respectivas traslaciones y en 
los demás pueblos del distrito en construcciones y arreglos de 
los edificios del común, y construcción de nuevos tribunales y 
escuelas en la mayor parte de los pueblos del distrito. 

Coseclias.—Se dedican los naturales al corte del palay y be
neficio del abacá; también se dedican á los trabajos de lava
deros de oro. 

Accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 

Abacá, 16 escudos 50 cénts. pico; oro, 32 á 31 escudos tael 
palay, 2 escudos 75 cénts. cavan; cera, 110 á 120 escudrJ 
quintal. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido 

las escuelas de esta provincia en los meses que se espresan 
formada por los datos que se han recibido en este Gobierno. 

a 

düi l 

PUEBLOS. 

Surigao. . . 
Placer. . . . 
Gigaquit. . . 
Cantilan. . . 
Dinagat. . . 
Cacub. . . . 
Sapao, . . . 
Dapa. . , . 
Cabuntog. . . 
Mainit. . . . 
Jabonga. . . 
Tubay. . . . 
Butuan.. . . 
S. Juan de S.0. 
Tanday. . . 
Tago. . . . 
Lianga.. . . 
Ginatuan. . 
Bislig. . . . 
Bumavan. . 
Catel. . . . 
Quisablang.". . 
Dapuan. . . 
Baganga. . 
Caraga.. . . 

MESES Á QUE 
CORRESPONDEN 

LOS PARTES. 

Marzo.. 
Julio. . 
Enero. . 
Enero. . 
Diciembre, 
Octubre. , 
Enero.. 
Diciembre, 
Enero. . . 
Marzo.. . 
Marzo.. . 
Enero.. . 
Marzo.. , 
Octubre. , 
Febrero. . 
Febrero. . 
Enero.. 
Febrero. . 
Febrero. . 
Enero.. 
Febrero. . 
Febrero. . 
Febrero. , 
Enero.. . 
Enero., . 
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80 
40 
§0 
87 
40 
00 
50 
55 
80 
60 
70 
23 

200 
oO 
80 
70 
33 

100 
11 
60 

700 
20 
20' 
W 
40 

Surigao 31 de Marzo de 1869.—Manuel Boscasa. 

OBSKRVATOIUO MKTKOKül.OtílCO DBI. »TKNK<) MUNICIPAL DB MANILA. 

Observaciones del dia 13 de Mayo de 1869. 
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75548 27*6 85 i 75l8 20"2 IS'E. 
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756'i6 29'9 80 i 66'0 20'8 N. flojo. 
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•la! uielo. de • m». 

755*26 3i'4 75 

754,36 30'2 78 

61'0 

69'4 

D. nubes. Eizada 

Id. neb." » 

20 3 OSO. fresquito. Id. celaj.8 » 

23'0 ESE. galeno. C. celaj.» » 

'ÍHiuperaliira máxima del dia 32'0 
Idem mínima idem 25'0 
Evaporación en las 24 horas anteriores. i0'5 mil ímetros. 
Lluvia en idem idem 3'5 idem. 

; 

A N U N C I O S . 
— 

ARANCELES DE ADUANAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
Y D I S P O S I C I O N E S P A R A L A R E F O R M A D E L O S MISMOS , dictadas pOP 

decreto del Gobierno Provisional n.0 63, de 29 de Diciembre 
de 1868, órdenes del Ministerio de" Ultramar n.os 64 y 65, 
de igual fecha, y decreto del Gobierno Superior Civil de 27 
de Abril de 1869. 

Se vende en la Tercena de la Administración de la 
provincia. 

Precio: 1 peso ejemplar. 2 
' —| (. , 
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BI.NONDO.—IMPREMA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGLE, 6. 


